Mejores gobiernos corporativos: otro paso para mercados más competitivos
El proyecto de ley que se presentará promueve mejores gobiernos que reduzcan las vulnerabilidades que pueden mermar la confianza de los inversionistas
En estos días, marcados por la inestabilidad de los mercados financieros globales, inversionistas, analistas y autoridades de las más diversas nacionalidades han debido realizar un sincero examen de las fortalezas y debilidades de su mercado local. 
Afortunadamente, en esta materia los chilenos no hemos vacilado en aplicar políticas sanas y con visión de largo plazo. Por eso hoy enfrentamos esta turbulencia desde una posición sólida. Nuestro compromiso con las mejores prácticas macroeconómicas y financieras constituye una garantía para los casi ocho millones de chilenos afiliados a los fondos de pensiones, así como para más de un millón de aportantes a fondos mutuos. Es precisamente en este contexto que próximamente el gobierno de la presidenta Bachelet presentará al Congreso un proyecto de ley que busca elevar los gobiernos corporativos de nuestras empresas a los más altos estándares internacionales. 
La literatura académica destaca la directa relación que existe entre el crecimiento económico, el desarrollo de los mercados financieros y gobiernos corporativos más transparentes, más responsables y que promuevan el respeto de los derechos de todos los accionistas que participan en la empresa. Mejores estándares de gobierno corporativo son también buenos predictores del aumento en la valorización de las empresas, del incremento en el pago de dividendos, de la ampliación del número de aperturas de empresas a la bolsa y, en definitiva, de un mercado de capitales más eficiente y con menores costos de financiamiento. 
Casi seis años atrás fuimos testigos de una turbulencia similar a la actual, causada no por la deuda hipotecaria sub-prime, sino por el caso Enron. Como resultado de ese y otros escándalos de gobiernos corporativos, los norteamericanos debieron introducir importantes reformas a sus estándares, hasta entonces considerados ejemplares. Con la ventaja del tiempo transcurrido se aprecian los aciertos y equivocaciones de las reformas introducidas en los mercados bursátiles de mayor desarrollo. Entre otras cosas, resulta claro que las políticas adoptadas voluntariamente por las empresas no son un sustituto perfecto del marco regulatorio del país. Sobre-regular es un peligro, pero la falta de regulación también lo es. Así como alentamos las aperturas bursátiles mediante incentivos tributarios, también debemos salvaguardar los intereses de las personas que se vuelven accionistas minoritarios a través de dichas aperturas. 
El proyecto de ley que presentaremos promueve mejores gobiernos que reduzcan las vulnerabilidades que pueden mermar la confianza de los inversionistas y reafirmen la competitividad de nuestra economía. Entre otras materias, esta iniciativa aborda el rol de los directores independientes y del comité de directores, elementos centrales en el diseño de las mejores prácticas internacionales y que facilitan un adecuado equilibrio de las visiones de los diversos accionistas de la empresa, sean controladores o minoritarios. Se reafirma también en esta reforma la responsabilidad fiduciaria de la administración en su manejo de información reservada y en el adecuado tratamiento de los conflictos de interés. Para ello, se propone que sea el propio directorio quien deba asumir la responsabilidad de diseñar, a partir de un menú de opciones establecidas en la ley, los resguardos más adecuados a la realidad de la empresa. 
De igual forma, se ofrece un marco normativo para elevar los estándares aplicables a nuestras empresas auditoras, en atención al importante papel que desempeñan. Todas estas son sin duda áreas que inciden decisivamente en la evaluación de nuestro mercado y son una clara señal para los inversionistas. Queremos un régimen más transparente, construido a partir de las mejores prácticas internacionales, que cuente con una importante participación de los propios accionistas, directores y ejecutivos principales y que ofrezca plenos resguardos para todos quienes han depositado su confianza en la solidez de nuestro mercado bursátil. 
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